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Señor. 
FoI . i% 

Ornas de Cardona vczino de Seailla,Sindico general de la Orden de S.Fran¿ 
cifeo.Dizc que d é l o s papeles originales que ha dado a la junta, haze refumta 
y famario dellos, para con mas breuedad informar de fuíuftancia al Real pe

cho de V \ M . Cerca de la pre ten í ion que t iene, de que mande que el metal de la plata 
tenga de valor i r reales mas por cada marco3q es el cofte de porte,dereGhos y auerias 
de armadas5q tiene defde las minas de las Ind ia sae í los Reynos,y que refpet iúamente 
fe le de el mifmo c rec imié to a el metal del o r o , por la mifma razón , lo qual fe juftiíica 
por las razones í iguientes . 

Primeramente: porque la íuí lancia defta prctenfion c6ííll:e,en que eílos metales fe 
defagrauien del yerro q ha auido, y e n g a ñ o en que han eftado;íin aucr tenido fu ajufta 
miéco deuido, por lo q efetiuamentc cueftan, pues por no auerfe hecho haíla aqui,el 
mateo de plata que en las Indias cueíla 65.reales,no fe ha eílímado ni vendido en eftos 
Rey nos a mas que a 46. que es agrauio y engaño manifieílo, que ha coftado a ¥ . M . y 
afus vaílallos nías de 50o.milloncs. & ¿ Í » U / 

I ten íe juftiíica, porque e ñ l e y D o n l u á n el primero, y lo^Reyes Cató l icos por fus 
prcmaticas y leyes, mandaron en fus tiempos juftipreciar eftos metales coforme a las 
•cóftas que entonces tenían , y le taffaron en 65. reales el marco, íacandofe la plata de 
las minas de Erpaña,y no de las de las Indias,^ aun no cftauan dercubiertas,y de adon
de en aquellos tiempos no Te traya la piata,y por traerfe oy de tan lexas tierras,c6 tan
to cofte, y armadas para defenderla de enemigosjes claro que deue tener mas valor,V 
que por lo menos fea el que cuefta traerla a eftos Reynos, 

I ten, porque auiendo crecido el valor de las cofas neceflarias, para la fabrica de los 
metales de plata y oro en las minas de las Indias,y los grandes gallos que fe han recre
cido en fu conducion^ no fe puede negar Señor» fino que ha de crecer el valor de los d¡ 
chos metales,que intrinfecaraente van adquiriendo en cantidad de los gaftos,que fe 1c 
acrecen,y fin las quales no viniera a eftos Reynos. 

Iten, porque en Alemania adonde ay algunas minas de plata,y adonde no tiene los 
grandes gaftoSjCoftas y riefgos en trafportarla que ay en Efpaña,refpeto de las Indias, 
cfte metal tiene muy mayor valor que en eftos Reynos , a t end íédo a lascoftas quel ia-
zen en fus portes, y al mayor valor que a la plata dan fus circumuezinos, lo qual deufe 
icruir de excmplo para la plata y o r o , rrayda de las Indias a eftos Reynos, para que íl 
quierafc le de fu verdadero valor,íin el qual no viniera a ellos* 

Iten, porque en Francia,!talia,Inglaterra3Flandes, y otras partes adonde fe l icúa la 
plata de Efpaña,refpcto de fus portes fubc fu valor á r a z ó n de 18. y i y 50. por 100. y 
en Suria,Egypto,Perfia,y otras partes mas diftátes,crccc hafta 60.por IOO. facando por 
eftos intcrelíes tan crecidos,lo mas que pueden deftos precioíbs metales. Y anfi V . M , 
deuc de rigor de juf t ic ia , darles el verdadero valor a imitación de lo que hazen en las 
deipasProiiincias. 

Iten.-porque fi V . M . manda íTcquc de la placa y óro no Te acuñaífe moneda,fino que 
firuícíTe para vaxillas y otras cofas , nadie di r ia , fino que las barras fe podian y deuian 
vender en el cofte que tuuieron en índias,y en mas los portes,como c o fíe fían ios mef-
mos contrarios. Y anfi fe deue confeíTar lo mi fmo , quando deftos metales fe fabrican 
Monedas. 

icen r porque fi fe confidera el cofte, que ay de acuñar la moneda de plata,para aña-
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áí r le en fu valor del que cenia antes que fe acuñaí íc . La mlfnia razón mil i ta para darle 
e l que tiene de portcs,y auerias defde Indias a Eípaña. 

I t cn : porque las demás naciones juftiprecian fus metales, regulado y creciendo fu 
valor como mercancias,por elque tienen en fus minas, y el que fe añade en íus portes* 
como parece por lo que cuefta el cobre en Alcmania,Vngtia y Polonia,que es a 70.rea 
les en fus minas^y fe vende para bellon en 2.00.reales en Scuilla, y el eftaño vale en I n 
glaterra a 80. reales el quintal en fus minas , y en Efpafía a 180.y muchas vezes a 100. 
E l plomo en Inglaterra a 11. reales en fus minas, y fe vende en Efpafía a 2-4. El azogue 
cuefta a V - M . puefto en Scuilla 1 1 j j . maraued. ci quintal,y tiene dcípucs de cofta puc 
fto en las I n d i a ^ 6\}. Y aníi í'c vende a i j j j .maraucd.a los mineros. Y el hierro vale cu 
Vizcaya 2(5. realcs,y como fe va crafpcitando,va creciendo a 40.reales en Efpañajy cu 
las Indias a 100. En los lugares m a r í t i m o s , y la tierra adentro a zoo. Excmplos todos 
l lanos: para que lo mefmo fe haga en los metales de plata y oro. ... 

I t c n , porque feria abfurdo cófcíTar, que cftos metales de piara y oro fueíTen de me. 
nos buena calidad que el cobre,de que fe haze la moneda de belio.cn que fe añaden las 

coilas de los fletes y ganancias de los que lo traen de Alemania , y que no huuicíTe de 
íuceder lo mifmo en la plata y oro, fino es que por ier de Y . M . pierda eíla calidad, que 
t u u i era íi fuera de reynos e í l raños . 

I t e n : porque lo mifmo corre en las perlas, efmcraldas y demás piedras preciofas q 
vienen de las lndias,pucs teniendo fu rafa fegun fu bondad, y ley Valuada por las per-
fonas nombradas por las jufticias, donde fe pefean y crian , que traydas a Efpaña le re
gulan,) ' juíliprecian por el valor de la tafa,y mas la cofta del flete derechos y otras cof
ias a 3 o.y 40.por 100. mas de loqaccoftaron a fu principio. 

I ten ¡porque la mercaduría de cochinilIa,añil y otras de las Indias,fe vende en cftos 
xeynos conforme fu primer valor y coilas que fe les acrcccn.Y por efte camino los que 
i r a t a n en ella fon mas In te re í ladosy gananciofos5quc los que tratan decmplc^r en los 
dichos metales:Pucs quádo los-vnos y los otros han vendido fus haz i en das en Scuilla, 
los que emplearon en mercaduna,hailan faneado fu principal y CGÍlas,y tal vez ganan 
en ellas, y los que emplearon en los dichos metales de plata y o ro , fe hallan fus cauda-
les difminuydos en los portes y auerias,cafi la tercia parte, que es por cuya caufa^mu* 
chos dé las Indias dexan de traer fu plata a cftos reynos. 

I t c n : porque los Pontífices aprucuan los cambios Reales, por los coíles que tienen 
en la tranfportacion de la moneda de vnas ferias a otraSjV con que en c í lo fe excede^a-
proucchandófc los mercantes de la necefsidad de los que han menefter dineros,íin ha-
zer muchas vezes los dichos coftes,con todo fe pcrmiten.Y de aqui fe infierexo quatí-
ta mayor r azón fe deue dar el valor de las verdaderas coftas de la tranfportacion a cf-
Cos reynos,cn que no puede auer e n g a ñ o , para traerfe la plata y oro. 

Y ¡ aunque ¿es ordinario , ferá a ptopofito la fabida prcmatica de la taifa del pan, 
que como en cofa tanneceíTar ia , la pufo precio fixola Mageftad del Rey Don Fe
lipe Padre de V . M . Y por las prematicas que cerca del pan h izo , creciendo fegun los 
tiempos fu valor/iempre preferuó los portes y acarretos, ademas del precio íixo de laí 
dichas prematicas,quc deuc juzgarfe por cxcmplo fuficiente para la pretcní ion de To
mas de Cardona. 

Siendo pues anfi,que los referidos metales, y quantas cofas produze la tierra en fui 
mineros y fenos mas efc6didos,fe guarda para fu jufto apreciamiento,el añad i r los por 
tes a fu primer val0r,y hafta en los cambios mifmos, no ay razón de diferencia:porque 
no fe aya de guardar en la plata y oro,metales mas nobles, y de mayor e í l ima en todas 
las naciones del mundo j en quien mas propiamente fe acuñan y fcllan las armas Rea
les : por donde antes fe le deue dar el que le es dcuido, por no dcxalk en el agrauio que 
liafta aqui ha tenido. 

Ademas de las dichas razones naturales de ju í l i c ia , fe deuc hazer el dicho ajufta-
niient^ 



i 
iTiíenco.-por la grande vcilídad que refulcara dello: pues fíetido la plata y ora merca-
¿aria Real, y de mas cftimacion , [ y refultando dclla mas ganancia, aura della 
inas cantidad en eftos Reynos, y en las Indias fe beneficiaran mas las minas, fe-
ran mayores las cargazones de las armadas y flotas , los retornos de mercadu
rías crecerán por cftc camino, y las rentas Reales que por falta del dicho ajul iamíéto 
fe han difminuido.Y las armadas que por las fraudes y faltas de regíftros ha venido en 
d iminuc ión , fe aumentaran, manifeítandofe las monedas, vaxilias de plata y de oro j 
joyas y otras co í a squed i fminuyen la s aucrias, y derechos Reales. Yfobre todo no fe 
facara de las Indias plata para otras prouinciasjy lo que viniere no fe facara d c í l o s R e y 
nos, y íi faliere no fera con la perdida grande de haí la aqui,y feraco cfperanca de bol-
ucr a ellos,pimiendoíc en exeeucion lo que los politicos dizen , que las puertas de las 
prouincias han de eftar cerradas, para que no falgan eí los merales,y abiertas para que 
ehcrcn.con que la hazienda de V. M . terna mas crec imié to en las lud ías , y la de los vaf 
íalios por medio deíieajuíl :amiento>mas de 13. millones cada a ñ o ^ y los derechos al-
caualas y auerias c recerán otra gran fuma, enriqueciendofe eftos Rey nos y I g le fias, y 
contracacIoncs,que por falta de caudales fe yuan perdiendo, y las perfonas teniendo 
mas hazienda fe emplearan en labranza de los campos,y criaoca de ganados, o c u p á n 
dole los ociofos,quc no es de poca coní idcrac ion . 

Y lo que es importantifsimojy que refukará de hallarfe ricos eftos Rcynos,por el d i 
cho ajaftamiento y detenimiento de moneda, es,quc eftando ricos ceífaran las vfuras 
y mohatras,y el vender a menos precios las lanas a los eftrangeros, por precios antici
pados, y el comprarles fus mcrcadurias fiadas por mayores precios ;pues abundando 
l amoncda ,no fc ranece í r a r io acudir a femejances empleos. 

Y lo que mas dcue mouer a V . M . es lo que mueue alos aftentlftas eftrangeros para 
cotradezirtan jufta prctenfio,qucesel eftar ciertos que hallandofe V . M . rico por efte 
caminOjiio terna necefsidad de fus aís icntos, cambios y recambioSíy que podra quitat 
la mayor parce de los tribatos,íifas y impoficiones,qfon caufa de encarecerfe las mer
cadurías : pues quien las vende, las ha de facar por el cofto que fe les añade por las d i 
chas fifas,y fe podran fundar erarios públicos, y montes de piedad tan prouechofos pa 
ra V . M . y fus vaflallos. 

Finalmente S e ñ o r , íi la plata huuitíra tenido fu verdadero valor,y por cfto como es 
clcrtOjabundara en eftos Reynos, no fe huuiera introduzido en ellos la nociua mone
da de vcIlon,mctida la mayor pane por cftrageros» que por fobornos y medios ilícitos 
tcacjíiazicndo cotra las leyes de V.M.por los excefsiuos interefes q dellos fe les figuen, 
pues que de cada ico.ducados que fe emplean en fus prouÍncias ,hazen mi l ducados en 
eftos Reynos^ no fe puede ofrecer medio mas eficaz para que fe confuma, como que 
por medio defte ajuftamiento fe reduzga a fu jufto valor. 

Y con que la prccenfion de Tomas de Cardona es tan breue, y fundada en tan na^ 
turales razones^y confirmadas co tan faciles>notonosy euidentes cxemplos,no hafal* 
tado quien aya hecho eftudio particular para dificultarlas,efcriuiédo4i.hojas de opo-
ficioncs,de las qualcs la mayor parte no hazen al cafo de que fe t rata , y otra confirma 
la dicha pretcn?ion,y lo que parece tiene alguna dificultadle quita por lo figuiente. 

Porque Señor en nada contradize a la p re tcn í ion referida, el dezir que la moneda 
de plata es la cíTcncialjpara los tratos y contratos,y la de vel lón para cofas menudas, y 
la de oro para guarda y empleo de cofas preciofas, y que fe impidiria el comercio íi fe 
ctecicíTe el valor de la plata:pues realmente ademas de que el comercio confifte el dia 
de oy mas en la moneda de vclló,que en otra ninguna no fe difminuyera el comercio, 
por dar fu verdadero valor a la plata y oro^como no fe ha difminuydo por aucr crecido 
el del vellón y oro,comofc hizo en los a ñ o s paífados. 

Y de la mifma fuerce no contradize lo que fe alega,dc que la plata deue tener fu per
petuo valor por fu nacutaleza,y que dcueíer fixo, y permanente como ha íido hafta a* 
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q u i : paes no por eíTo le atan las manos a V M . para dar el'verdadero valor, para 
fea fixodc aquí ade lante ,comoporcauí ' as notan juftificadas, lo han hecho otros Prir^ 
cipes en ílis prouincias y reynos.Y cíla refpucfta fe aplica a lo q fe dize, que los Reyes 
Cató l icos hizieron leyes de moneda, co mucho acuerdo para fu eftabilidad y firmezaí 
porque a imitación fuya dize Tomas de Cardonajhaga V.M.ley del ajuftamiento dcf. 
tos metalesjpor las razones que de prefente fe han defeubierco y ofrecido de nucuOj q 
como fe ha dicho, coní i í len en traer la plata de las Indias, con las coftas que no fe pue
den efcufar,que antes no las auia5por no traerfe dellas.Y puesen 125. años que ha que 
dura el valor q fe pufo a la plata,han crecido las cofas en íu eftiraaciori en cíios reynbs, 
que lo que folia valer vn real,vale oy mas de 10. el daríe al prefente el valor que fe pre* 
tcnde,no fera caufa de fu crecimiéto:pues lo han tenido íin auerfe fubido hafta aqui;por 
depender el valor dellas,de las caufas que fe han referido. 

N i contradize el dezir que la moneda ha de rencr pefojley y fineza,que correípoda 
fll precio,y que íi fe baxafle el pefo, o fubicíTe el precio,no tendria las dichas calidades: 
pues por pedir que el precio fea juí t i í icado^cfpcto del valor que fe le deue,no fe prcten 
de que le falte alguna de las dichas calidades a la moneda de plata5anccs que las tenga 
con mayor razon,a ju í lando t ambién el pefo ley y fineza ai valor que deuc tcner,rclpc 
co del primer cofto,y de fus portes y ventas. 

Y de la mifma fuerte íe puede tener por q'aimcra,el conttadezir la dicha propoíkio,-
con a í i rmarque aya crecido en tanta cát idad la moneda de piala en cños rey nos, que 
l o que antiguamente fe compraua con vn Rcaljcueftaoy diez, y que para cada marco 
de placa que auiajoy ay mil . A que fe refp6dc,con que ademas que fuera mucha fuerte, 
el auer en eílos rey nos tanta plata como fe dize, y el no auerfe lacado denlos la cá t idad 
que a i m de aüer ,que no por cí lofe detie dexar dcdarfu ju í lo precio, para por cfteca. 
mino dctenerla,y traer mas a Efpaña,en que coníifi e fu felicidad, y que pues el precio 
verdadero en fuongen,y elquc adquiere por las coíl;25,no;le le puede negarjni po i n» 
auerle ceñido haftaaquijba íido caufa deque c rézca los precios de las cafas comercia^ 
bIcs,íino la falta dellas,y fobra de vagamundos,qtie han íido caufa de q no las aya, poc 
iiio trabajar los campos, criar ganados , plantar arbolcs,y otrascofas,quc las abaratara^ 
Es claro que no por eílo fe ha de dexar de dar fu verdadero valor a la placa. 

Como cambié no imporra,eI dezir que la p larafeñorca todas las demás cofas, y que 
(cl quelatiene es d u e ñ o y feñor dellas -.rpues dándoles fu jufto'precio/e verificara mas 
Aa dichafeSorIa,{in que aya el inconueniente,que no defeubre qual pucdafer,dc que la 
l^lata feafcñora el que pufo efte argumenro. 

Y es infalible fofifteria, el dezir que porque el marco de plata no tendría mas pefo7 
4iazíendofexie^4.reaIes, que íi fe hizieran 65. Y quefi no fe baKaíTc el o ro a fu antiguo 
valor,o cada real rcfpcto del.vellon/jBria cl crccimicto aparente^ en cfdto impofsible: 
porque¡rea imenre de pref endeneLdicho ajuftamiento, no fe pretende que fuba el mar
co de plata en el pefo,ní que fe baxen los efeudos al precio que folian,nj que las cofas ¿o 
mcrciables mudé íufer ,antes fe p rc téde q como el oro fe ctccioie'le de a la placa elver 
jdadero valor que Je toca, y que como las mercadnrias comunmente fe venden por fu 
juífco precio que tienen con las coftas vaísi le tenga tambicn el metal de plata con que 
¿e compran,y que por ellas fe da,y en faftancia lo que fe pretende, es que ceífe el enga
ñ o que auiaeneftimar en é j . r e a l e s e l marco dcplatayquefedeujacftimar en S4.reales 
queciieí la ,en lo qual fu crecimiento es cíerto,y.Bn;e£eto pofsibl€:pues fe queda las co-
jfasen el cftado de antes, para comutarfecon p l a u de p rec ioa ju í l ado , y de verdádera 
ívalor, aunque de menor pefo; porque el que antes tenia era injufto , refpéto d é l o q u € 
valia. 

Y confieíTa Tomas de Cardona.quc el laílimofo crecimiento deiplaca feria fi huuicf 
•fcfalta dclla:mas porque no llegue efte cafo5dize,conuiene fe le de fu jufto valor; para 
•q nofe dcí l ic r re jcomo folia,y fe detenga en cftos reynos masq hafta aquife ha hecho-
1 



Mas lo que niega eon grati fundamento cs^uc la placa de las Indias viene creciédo 
en el valor de las de k s e p í f a s in t r in íecamence , dc fuerte que el dicho crecimiento aya 
de excluyr el de ellas,y el ac las auerias^por dodefe trae a cílos reynos.Porquc refpon> 
deque el coprarfe en ellospor diez mcrcadurias,q.ue en Indias valen veynte, procede 
porfer las mercadurías naturales deftosreynos, adonde también valen veynte las mer 
cadurias q valen diez eil las indias, por la dicha razón de las eoftas que fe hazen en íus 
t ranípor taciones . lo qual milita de la nuima fuerte en la plata, fin que fe pueda dar razo 
de difcrencia,como íc ha dicho arrlba.y afsi a permitido Dios que quien hizo efta opo.-
ficion en el numero 14. de fus dudas,confieíre q el dinero c recedeÉfpañaa Ica l í a ,F ran 
cia y otras parces, en cuyas prouincias fe fuítenca mejor vna cafa con 2^. ducados de 
Elpaña .quc con 41}. e n e í l o s reynos. Cuya comparac ión es jufto conuenga t ambién 
a la plata^ue de las Indias fe trae a eftos reynos,pues en buena razo deue tener la m í f 
ma calidad de mayor eftimácion para mayores empleos. 
. Y no contradizc el dezir,quc fjpueílo que el valor de la placa y oro no tiene dimind 
clonicorrío la tienen las demás mercadarias,no deue cener can poco el aumento que fe 
pretende. porque antes con la mifma razón de las mercadurías , fe confirma la propofi-
cion de Tomas de Cardona, fupuefto que ellas reciben aumento de precio, por las co
ilas q cienen,y por ellas fu valor fe jufi:ifíca,y afsi deue autr lugar en la plata,en k q u a l 
no puede auer baxa,ni crecimiento,l]egando a fu juítificado precio,coino tampoco en 
r igor no feria juftiíicada la Vaxa en las demás mcrcadurias, fi fe diefle por menos de fii 
cofte,no auiendo caufa para ello. 

Y acenco,quc para difluadir a V . M . fe afirma^que el ínceres no fera en caca cancidad 
como fe ha dicho de 15. millones por no craerfe de las Indias cada año ,mas de millón 
y medio,y aparc iculáres 5..miIiones vlos qualcs por la mitad que fe precende ap l i ca rá 
V . M . del nueuo crecimiento; D i z e ^ n o fe crayran de aquí adelante, fino quando ma
cho mcrcadurias que crecerán en ios precios.l<erpon dc Cardo na^uc por los regi í l ros 
parecen fer mayores h i catidades de oro y plata que fe traen a V , M . y a particulares 
•delasIndias,los qualesijor el aumento de hazetlcs buenas los coftos, en el valor de la 
.plata,veadra tres doble de oro y placa, fin diuertir la, n i ileuarla a ocras prouincias. Y 
refulrará a V . M . y a fus vafallos las veilidades que fe han dicho. Y fe corna adezir, que 
.pues las mcrcadurias rio crecieron por el mas valor,que fe dio al oro y vellon,fera cam 
.bien cierto que no c r ecc ramporqüe a la plata fe le dé el valor que le 1c deue. Pues es 
infalible que el mas o menos valor de las mcrcadurias,depende de la demanda que ay 
•dellas,por la falca o abundácia de los que las cienenjy de los que las han menefter. 
. Y el cemerfe^que defte crecimiento nacerá que las demás naciones crezcan la pla
nta y oro^que es lo que fe pone por inconüenienre .Se cieñe por fundameco para la pro-
ípóíicion dicha .- pues con e í toc recera cambien la repucacion de E í p a ñ a , rica de canta 
mas placa,y fe facará meooSjO fe t raería de ceras partes,quc todo dize mayor felicidad 
tpara cí los reynos. 
. Y no fera cierto, que del dar verdadero valora Íaplaca,fc figa per juyzio a la mone*-
-da de v e l l ó n , por crocarfe con reales de menos pefo, ñ i q u e los que cieñen rentas por 
•cobrar reales ajuftados,cienen el cercio menos de renca que tenian:porquc como reci
ban el verdadero y juftificado va lónen la moneda nucua recibé y pagan lo quces fuyo, 
íin .queimporcc fea demás o menos pefo. 
N i la dicha propoíicion fe le deue dexar de executar, porque ios horobtes de negocios 
ayan puefto condic ión de que fe Ies ha de pagar en monedea deplata5.de ley y :pcfo c©r 
í iea ícc i l t iempo de los aísieotos,efcrituras y cenfes, que a ÍU fauQa:>fcAc*'ha-otorgado; 
Porque fe rc íponde que eftas condicionesferian injaftas/i fe huuieiífcn de guardar co • 
^ la juitiíicacíon que fe pretende;pues fe han impue í lo conrraUaucoiidady poder ío 
•de V^Mxuya facalead ic enciende fer fiempre exeecuada, y a quienm-Ce.puede preju-
^ícar par iiiuguuos concicrcos que hagan p a m c u i a r f ó . y que pues de V.M.depcnde el 
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verdadero valor que han de tenerlas monedas jde quien fe rcgukn,y ha de regular los 
pagamentos y cobran9as5para qualcfquici: afsicnros. N o puede auer pcrjuyzio alguno 
en que les pague en moneda dejuft i í icadopefo y Yalor,quc les corrc ípóda, y que ygua 
le alas demás monedas que corren. . 

Y cfta m c í m a reípueftafe da a lo que opone,quc a la Real hazienda le vendrá d a ñ o 
de 5.millones en la cobranza de todas Jas rentas R.calcsdeak aualas , y de las tresgra. 
cias y otrasjhaziendo la cuera por cobrarfe el tercio menos de pe ib en la plata,dcl nuc 
120 valor,y que efte íe ha de fuplir a los cílrangeros'.para pagarles en la moneda corrieri 
te del tiempo de fus afsienroSjCon mas los incerefes del trueco de la de vellón. Po rqu» 
fe refpondc q es al cOntrario:porque aura otros tantos de v t i l , como lo tiene baftante-
mente prouado en fu lugarj a que fe remite>lo qual fe refumejen que auiendo de fer co
mo fe ha dicho la cobranza y pagamentos y guales, en moneda y valor corriente, que 
fera el ajuftado, es fin fundamenco efte imaginario daño que fe reprefenta, con cj tam, 
bien fe refpondc al inconuenientcque fe pondera de ladiminuci6,que fe teme aura de 
comercios y de las rentas Reales:pucs antes con el pefo ajuftado de la plata,y con fu a« 
bundancia5que aura eh eftos reynos,crecerá como fe ha dicho ios caudales de los par
ticulares^ rentas de V . M . que 1% han difminuido;por auer pagado de fus cafas los por 
tes y auerias de la plata,y el auerfe facado tata deftos reynos,y fido caufa que efte gran 
diofo interés tengan los eftrangcros,que en fus prouincias fe le han acrecentado,adon 
de no ha crecido el valor de las cofas, por tener mas valor la plata y fus monedas entre 
ellos, antes fe ve que valen mas baratas : porque con el abundancia de plata fe labran 
maslos campos,y fe aumentanlos comercios, de que nace el auer mas mercadur ías ,y 
tener menos valor,como fucedera indubitablemente en eftos reynos. 

Y no le pefa a T o mas de Cardona, que fe repare en que pretende aplicar parte del au 
m e n t ó para V . M . oponiéndole que no íe puede hazer,por la razón que dan, que folo el 
feñorearfe fe aplica a los Principes de la moneda, que fe a c u ñ a , quedando lo demás para 
los dueños :porque refpondc que es derechamente feñoreage extrinfeco, la nueua par
te que fe aplica p ara la Real hazienda del dicho ajuftamiento, pues fe ha de omitir el fe
ñoreage antiguo,que folia pagar cada marco de plata,como mas en fórmalo dize en fu lu 
gar,y que el proponer efta aplicación para V . M . fue con fupuefto,q fe pudiefle hazer eon 
jufticia de laplata,que vinieíTcde lasIndias,dexando laexccucioa lo que V . M . juzgaí íe , 
aduirtiendo que el crecimicto del oro fue todo para los dueños ,y el del vellón para V . M . 
y que en la piara q hafta aquife ha rraydo es V . M . el mas cierto intereí íado por la mayor 
cantidad, que ha venido de las Indias para fu Real hazienda, y por fer d u e ñ o de las mi 
nas y dé los Moftrencos,a cuyo articulo fe reduze, lo que no fe huuieíTe traydo para V . 
M . ademas q por fus e m p e ñ o s y ciertos empleos que hariaafauor del bien publico,co 
mo fon erarios y montes de piedad,íifas,impoíiciones y otras cofas en defenfa de la fce, 
í e podía fin efcrupulo aplicar a V . M . como ha dicho. 

Y es fin duda Señor ,q han entrado en eftos rcynos mas de' i 5oo.millones,traydos de 
las Indias en oro y plata,en los quales fe han perdido inu t i lmé te , mas de los dichos 300. 
en folo las coftas,y lo que mas es de fentir,que por el menofprecio que ha tenido, ha íl-
do parte para q fe ay an transferido la mayor parte de los dichos cefot os a rey nos eftra-
ñ o s , d o n d e tiene fu entero valor,de que ha refultado las necesidades prefenresjas qua
les ceffaran en continente, que fe ajufte el dcuido valor que conuienc, q tenga en eftos 
reynoslapaftadeloroy plata.Puesal prefenre , fino es la labrada en baxillas, noay cafí 
ningunaen monedaren reípeto de la que auia de auer ateforada. 

Y la opoficion que fe ha tenido por mas eficaz, en los ánimos de algunas perforas de 
autoridadjqueconfieíTan lajuftificaciondeftapretenfion, es dezirque yaque dcllano 
fe caufe el crecer el valor de las mercadurías deftos rcynos , por lo menos fe caufará en 
las que a ellos rraen los eftrágeros,vendiendolas mas caras, refpero de la diminución del 
pefo qterna la moncda,o que no las crayran, dando por inconueniente el acotcarfe por 
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cfteeammo,las rentas y alcauaks Reales, y dexadofe de pagar los juros que fobre elhis 
citan íicuados porque la refpnefta es de Turna facilidad, fuponiendo que ios cftrangeros 
nodexaran de cracrlasmercaduriasen eftos rcynosiporquc realmente las fabrican de
les materiales queíacandel los j los qualesnolosay en otras psouindas.ni en ellas halla 
rían fahdade las que alsi fabrican, como en E í p a ñ a , de donde licúan la plata y o ro , que 
tampoco lo hallaran en oirás partes al precio que íerna jde ípuesde ajuftado ib valor,por 
cuva caufa les es predio el craerlas a eftos rey nosjtanto que íi fe qm'caílc el comercio de 
Erpjña,es ccrcirsimo que pereceriamporque con el fe ocupan infinidad ddlos, que con 
fu índuftria y manitaturasganan fus vidas, y afsi es cierto que fi ellos dexará de traer las 
dichas mcrGadurias (qae nodexaran por n i n g ú n cafo por no eí larociofos) y perder fus 
jni:ereíies,qoe fon fus verdaderas minas.Y caío negado q lo hizíeí leo, fuera infalible que 
que los naturales deí los reynos aquien no falca induftria ; las fabricaran con mayores 
comodidadesjocupandoíe por elle camino vna iofiaidad de gente ociofa y pobrc:pues 
a Dios gracias,a Eípaña no le faltan mercadurias,y todos los materiales para fabricarlas, 
las,qeliostraen;por fer EfpañaproainCia t annca ,de todas Í ¿ s cofasncceílariasparala ví^ 
da hüi i íana,que todas las naciones conuezinas necefsiran de íu contratacion,y ella prc-
cifacoente de ningunajqee es la razón por donde los eftrangeros cada dia inuenran d: fe 
rentes vfos del material de la lana, y de otros que llenan para corfe^uar la dicha conera-
tratacÍ9n,con los vaíTallos de V. M . fin la qual moralmente hablando no podían paíTar. 
Y fe ha vifto por exemplo lo que paf ó^quando la guerra de Franciavy Hilados rebeldes 
dc FknQestque con tener pena de la vída,y perdirufento de mercadur ías , las trayan en-
cüb ic r tamcnte a efeosreynos^onde les era prohibido, y ello hazian y harán fiépre:por 
los intereífes y retornos recíprocos, que dello le les figuian, licuando tanta infinidad de 
oro y plata,concra las leyes que lo prohiben: por lo qual fe comience que por el ajuila-
miento dé l a plata que ic p r e t é n d e l o dexaran de contratar, como hafta aquuPues les 
fera menor incomjenicntc, que el peligro de incurrir en las penas rígurofas a que antes 
fe opohian,por no perderla eomratacion de £rpaña ,dc quien í íempre ha dependido fu 
conferuacion. 

Y porque efta verdad fe perfuada mas facilmcnte.fe trae a la memoria que tres gene 
ros de mercadurías que vienen a eftos rcynos de los eíírañofjComo fon trigo, lencer ía , 
cofasde cáñamo,a rbo les , y madera pára los apreftos y armadas, no fon tan precitos en 
ellos,como fe juzgarporque con bien poca diligencia podría auer abolidancia dcllas en 
eftos reynos:pues en ellos ay tanta camidai de trigo, y campos tan efpaciofos, fértiles y 
fáciles decultiuar,quc en ellos fe podía fembrar y plantar mas arboles y frutos, de don
de nofolamentc fe focorrieircn j y dicíTen abafto a las tierras marí t imas de las cofas d i -
chas:empcro abundar ía en tanta cantidad, que podría facarfe de Efpaña para otras par-
tes,como fe facan de los demás frutos que fe culduan,con algún cuydado.pacs realmcn 
te como en Vizcaya y Afturias, y otras partes ay infinidad de maderas, y en C a t a l u ñ a , 
Nauarra,y Andaluziafe coge mucho lino y c a ñ a m o , n o fe puede negar,fino que hazien-
do priuilegiados en algo a los que trataíTen de aumétar otros frutos, no fe tendría necef-
fidad de que vinieíTen de los eftrangeros, de que eftá mas extenfamentc difeurrido ca 
fulugar,con que queda refpondido,a q fiendo las mercadur ías de los eftrangeros no can 
^eceílarias en eftos reynos5y ellos can menefterofos de nueftra cocracacion,no ay cau
fa pa ra rece Ía rq l adcxa ran ,po rq i i c auian detener por fu parte todas las conueniencias 
^ue tiene Efpaña por fuyas:pues fi fe eftá en todo en té rminos cotrariosjcomo fe ve pa-
tentementejas rentas Reales no folo no vernan en la d iminución que dizen-.mas antes 
la razón natural mueftra q yran por medio del ajuftamicto,en mayores aumcntos,y los 
dueños dejaros cobraran con mas certeza y feguridad fus fHuados,efpecialmente que 
ademas de las lanas y Íal,ya9ucares,que facan deftos rcynos,carga dellos mas de ^o.ge-
n-ros de mercadurías quantioías,y fumamente neceílarías,y que en otras parres no las 
W a r í a n i C o m o fon vino,azcite,cochmilla, añila cueros, agepgibre, perlas, efmeraldas y 
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difcrctcs pedrerías élc valorjcrp'cccdaSjdrbgas,palos de difeufcnfes tintas^narfil, cuano, 
^ar9apamllaJgrana de l a t i e r r a ^ a t r a n y otras iní ini tas;que por la prolixidad no fe reíie 
ren5y por no ícr neceflarío para elarticulo delajuí l ihcacion propuefta. 

Y pues etta proporicion tiene cantos fundamentos, razones;, exemplos, vtilidades y 
xonueniencias experimentadas, y coní ideradas por Tomas de Cardona, en mas de 30. 
años de experiencia de las Indias, fin mas de 5. d e a í s i f t e n c i a e n e f t a C o r c e a folo eí>e 
particular V.M,lo deuc mandar poner en execucion, í in repararen inconuenicntes in , 
uentados por perfonas intereíladas.Efpecialmcnte que en qualquiera cofa nueua, y cu 
fauor deftos rcynos^nunca faltara eftrangeros que la contradigan: para que no fe con-
figa la felicidad de los vaíTallos, como mas largo fe muettra en el papel que fe ha dado a 
la junta. 

Y es declarado que tiene otros tres quadernitos^que exhibir a fu ticmpo.El vno que 
trata de la reforma que conuiene, que aya en el beneficio de las minas de plata y oro 
y repartimiento de los Indios,y otras cofas concernientes a la buena admini í i racion de 
llas,para que rindan otras tantas riquezas mas, y ceífaran los muchos daños particula
res de los quintos.y los que refultan del trato d é l a plata y oro, de refeateqllaman, que 
fon mayores de lo que fe puede ponderar. Y el otro la reforma que couiene que aya en 
las Indias, defpues en la pafta de plata y o ro : para que todo venga v ia reda a Efpaña re-

.giftrada^in las fraudes q hafta aqui.Y el otro de la moneda de vel lo, que al prefente ay 
en Efpaña,como fe pueda remediar el d a ñ o general que caufa, refpeto dé la mucha faU 
fa que mecen en cftos Rey nos los dé las eftrañas nadones5y c ó m o d a m e n t e fe podra re
mediar fin d a ñ o ninguno delaRealhazienda,nidelos vaífallostporque con el propuc 
fto ajuftamiento y igualamiento de las monedas, fe compenfara con toda r ed i tud , co-
«10 por los dichos tres quadernitos confiara todo lo referido,con cnrei a fatisfaGioaquc 
fe remitc,los quales con cuydado particular no los ha dado, hafta que fe determine pri
mero lo conuimente al feruicio de V . M . en la caufa principal , por lo mucho que i m : 
4)orta. 
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